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En la Ciudad de Barcelona, a 1 de febrero de 1963, en

tre D. Juan Ferraté Soler, de aquí en adelante desig
nado como el AUTOR, mayor de edad; vecino de Edmonton,
Alberta (Canadá), y con domicilio en 12507 Stony Plain
Road, de una parte, y

D. Carlos Barral Agesta, mayor de edad, y de esta ve

cindad, actuando en nombre de La EDITORIAL SEIX. BARRAL
s. A., de otra, en adelante designado como EDITOR,

los cuales se reconocen mutuamente capacidad para este
acto, se acuerda y pacta lo que sigue 'a continuación:

PRIMERO.-El EDITOR restituye al AUTOR, sin. reserva al

guna, excepto las que se esti�len en los apartados
siguientes, y como compensacion por los daños y per
juicios derivados de la defectuosa reproducción por el
EDITOR de la obra del AUTOR, LA OPERACr6N DE LEER, Y
de su circulación en esa forma infiel y alterada, to
dos y cada uno de los derechos sobre la referida obra
cedidos por el AUTOR al EDITOR en Virtud del contrato
firmado por ambas partes el 23 de marzo de 1962.

SEGlllf.DO.-El EDITOR se compromete a retirar del mercado
español, con anterioridad al 1 de enero de 1964, y de
cualquier otro mere ado extranjero, con anterioridad al
1 de enero de 1965, todos los ejemplares de la mencio
nada obra cedidos o distribuidos en cualquier forma, a

sucursales, representantes, distribuidores, agentes a

libreros, con la sola excepción de aquellos que se hu
bieren vendido en firme a libreros que no operaran al
mismo tiempo como sucursales, agentes, distribuidores
o representantes.

TERCERO.-El EDITOR se compromete a no vender o ceder
en cualquier forma en los plazos estipulados en el a

partado anterior ningún ejemplar de la referida. obra a

precios inferiores a los fijados para La misma con an

terioridad a la fecha del presente contrato o que en

cualquier caso pudieran nonaâ dez-ar-ae precios de saldo ò

CUARTO .-El EDITOR se ecmpr-ome+e a destruir., al término
de los plazos estipulados en los pl.azoe precedentes,
todos los ejemplares retirados del mercado en los pla
zos referidos, al igual que todos aquellas que queda
ran depositados en sus almacenes o en los de sus su

cursales, agentes, distribuidores o representantes.

QUINTO .-El EDITOR se compromete a imprimir a. su costa
en el plazo más breve posible una FE DE ERRATAS de la
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edioión de la obra del AUTOR objeto del presente con

trato, siempre del acu.erdo con el AUTOR y con todos los

partioulares que éste d.ete,rmine, y a distribuirla li
bremente entre los lectores de la misma.

SEXTO.-A los efectos de la estipulado en el apartado
anterior� el EDITOR se compromete en partioular a en

viar la FE DE ERRATAS mo�u proprio y gratuitamente a

todas aquellas personas o lugares a quienes se les haya
enviad?#él lit:r? o se l�s.env:(e�oomo c?rtesía o.:ea::a su

recens1.on, cm, t'J..ca, notl.c'J..8 o conen+as-t o en par-í.ód'í.c oa
o reViàtas, y a ofreaêrsela de La misma manera al lec ....

tor general mediante "Lilla nota inoluida en todos los a

nuncios publioados por el EDITOR. durante los plazos
estipulados para la retirada de la obra del mercado y
hasta el término de los mismos, en periódicos o revis
tas nacionales a extranjeros (sin consideración a que
en dichos anuncios se incluya a no el de la obra en

cuea+í.én ) y redactada en los siguientes términos: ftFa
llos técnioos no imputables al autor e insalvables des
paês de la impresión han hecho que en la obra de Juan·
Ferraté, La o:geración de leér (Biblioteoa :Breve. 171),

_ aparezca un cierto número de errores importantes ���La E
di toriàl- Seix Ba.rral ha. preparado una Fe de Erratas que
enviará gratuitamente a todos aquellos lectores que Lo
soliciten (escribir al Apartado de Correos 5023, Barce
lona" España)".

S�PrIMO �-E1. AUTOR se compromete, de volver a publicar
la obra, a no hacerlo bajo el mismo título, yana po
ner a la venta-ninguna nueva edición de la obra antes
de los plazo.s previstos para que el EDITOR La rettre
del mercado,


